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hombre que estaba en pié en las filas, rué á alojarse 
en el escroto. (S. Cooper, Dictionaire de chirurgie 
pratique. ) 

Estos fenómenos de desviacion están sometidos á las 
mi~mas leyes que los que presiden á los movimientos 
de todo el cuerpo, y tau bien, que seria posl~eter
minar á priori la travesía de una bala, si se con ocie
len 108 datos todos del problema, es decir, la velocidad 
del proyectil, su direccion, la posicion exact.a, y la den
sidad de las diversas partes que debe atrave8~r, &c. 

Es posible que al caer una bala perpendicularmente 
Robre un hueso, se aplaste sin, romperlo: est.e hecho, 
bastante raro, so pone ona gran resistencia de parte del. 
hueso, y una cantidad de movimiento débil en el pro 
yectil. Cuando éste cae sobre un pico sa.liente, se di
vide á veces en dos fragmentos: puede suceder que 
uno de los pedazos quede en el sitio en qoe la bala ha 
herido, mientras que el otro siga penetrando en el cuer_ 
po. Habiendo herido nna bala uno de los bordes d~ la 
rótola, se di,idió en dos mitades, de las cuales una si
guió adelante abriéndose paso, mientras que la. otra 
quedó en la articolacion. (S. Cooper.) El mismo ao· 
tor vió una bala dividida por la. espina del omoplato 
en dos fragmentos, de los cuales, uno atravesó el pe
cho, y el otro alcanzó al codo del lado correspondien
te. Cuaodo el impulso de la bala es débil, ésta, depri
lIIida, poede quedar en la cresta del hueso. Finalmen-
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te, el proyectil que cae oblícuamente sobre un pico, 
puede despuntarlo sin determinar fractura . . 

Las balas caen en ciertos casos, á la verdad raros, 
en la cl\vidad de los huesos, lo mismo que caen en cier· . 
tos C&SOS en las cavidades naturales. lla.biendo reci-
bido el rey de Navarra, durante el asalto dado á l • 

• 
ciudad de Roao, ona bala en la articolacion del brsto 
CaD el hombro, las pesqui88.8 mas exactas fueron inúti
les pafa encontrarla: Ambrosio Paré supuso que habia 
atravesado de arriba á abajo la cabeza del humer08, 
penetraQdo luego hasta la cavidad medular del bueso, 
10 que fué demostrado al abrirse el cadáver. (Amb. 
Paré, Lyon, 1664.-Viage á Ruan, pág. 795.) 

Casos de dos aberturas, una de entrada y otra de salio 
da. Importa mucho poder determinar por qué lado del 
cuerpo ha entrado la bala, cuando existen dos abertu
ras_ La opinion acreditada hace largo tiempo de que . 
la abertura de sa.lida es maJor qoe la de entrada, DO 

debe admitirse á ojo cerrado por el médico-legista j 1 
mejores señales deberán ponerlo en posibilidad de h .. -
llar un juicio mas seguro_ Así, pues, si en ciertos casOS 
cuando la bala llega al finalizar su carrera, separa los 
tejidos antes de desgarrarlos á su salida; en otrOS, 
cuando la bala haya partido de muy cerca, el proyec
til hará una. abertura de salida. muy limpia, y 108 te
gumentos serán arrancados como por on sacabocado, 
mas bien que estendidos, y lentamente desgarrados: en 



-283-

eI~ último caso la. abertura de salida. de la. bala pue

de ser igual á la de entrada., lo oual observó M. RooJ: 
varias veces en 1830. (Consideraciones sobre los be

ridos en las jornadas de J nlio.) M. Malle va mas lejos: 

seguD él la abertura de entrada podrá ser aUR mas 

gl'1lDde que la de salida. (Clínic. quirur. del hosp. de 

IIst. de Estrasburgo.) Fiuahnente, lu obsenacionel 

~ Om,ier d' Angers y de M. nt1vergie, están lejo. de 

ap:lyar la antigua opinion ¡ al contrario, estos médicos 

hal, visto muchas veces la. abertura de entrada igual á 
la dt salida, y á veces aon mayor. 

Vale mas buscar en otros caracteres 108 medios de 

recon~er cuál de las dos abertoras es la de entrada y 

cuál la le salida. la primera, deprimida, oval ó per

rectamane circular, presenta los bordes magullados, 
&egun ,im,s antes. La segunda no está t:odeada de esa 

lOoa ne¡rn:.ca¡ de esos cuajarones que be becho notar 
ea la abertuQ de entrada ¡ y en vez da estar hundida, 

le presenta al ~ontrario, saliente y S08 orillas e~tán '01. 
~adu de adenro á fuera. A veces la presencia de 
algunOi rragmelt.~ de vestido puede a.cla.rar mas el 

camino: cuando lt. \ml/\ hiere un tejido no elástieo se 
Y¡lte con él y lo • rastra á veces consigo dentro da la 

herida i cuando los "stidos son de lienzo tosco, esten
tibIe, el proye('til no I\ce mas que separar las partes 

co.etituyentes de aqueo y á primera vista, tal parece 
que Di los atra.es6 la ba~: de este modo se esplica có. 
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mo hallándose algunos vestidos en la travesía de la 

bala, unos aparecen intactos, y otros presentan un cia· 

ro hecho como con un 8acabocc.do. 

Proyediles múltiples. 

Cuando el arma está cargada con postas ó municio· 

nes de plomo, la descarga puede formar bala, como 8f 

dice vulgarmente, ó bien quedaráu los tegumentoR ac;

billados de' pequetl08 agujeros distintos que corresptD' 

derán á la entrada de los proyectiles disemiua,08. 

Cuaudo la masa de los granos de plomo, babiendf foro 

mado bala atraviesa una region cuyos elementoF ana

tómicos son muy numerosos, la travesía que sigoen 

forma en cierto modo dos conos: en efecto, co.y~ndo los 

granos del centro perpendicularmente sobre »s tejidos 

los atraviesan conservando su direccion pr.mitiva¡ 1 

los otros, los de ]a periferia, hiriendo obliclamente los 

diversos lechos, rechazan sobre 108 múset!os, las apo

neurosis, &c_, y perdiendo en estos recb&zos la canti

dad de movimiento de que estaban anipedos, penetran 

menos profundamente que los primero'. Lo. base de los 

dos conos les es, pues, comun y correponde á los puno 
tos en que se han detenido los gra.os de plomo dise' 

minados, mientras que sos cumb~s están, una en Ja 

abertura de entrada, y la otra e el punto en que ban 

quedado los granos del centro. 3i ]a regio n berida pre

senta poco espesor, habrá u~ abertura de entrada 1 
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olea de salida, cuyos diámetr08 serán 108 mismos po
co mas ó menos, si el tiro partió de muy cerca. 

A. qoé distancia forma bala.ona armo. cargada con 

diversos proyectiles, es una cuestion que M. Lachese 
hijo se ha. esforzado en resolver, siendo el resultado de 
sus investigaciones, que á distancio. de 28 á 30 centí
metros, 18 herido. es única, de bordos irregularetJ, he

cha como con un sacabocado, y es mas ~,cba. qu~ á 
distancia de 15 ó 20 centímetros. 

" Herida ht,cha por el taco ó borra. 
. . .. . . . . , . \ . 

Se comprende que cuando ha sido descargada el ur-
• 

mil. á muy corta distancia, los granos de pól vora no 
incendiados y el taco ó borra, pueden formar bala hi· 
riendo nuestros tejidos. (N O hablo de las quemadoras 
concomitantes.) Es preciso para que se verifique este 
fenómeno, que el armo. sea de gran calibre, que esté 
cargada con un cartucho de guerra ó con doble carga 
de pólvora fina, y que baya menos de 16 centímetros 
entre la estremidad del caflOn y el individuo herido. 

Pasemos al punto cuarto. 

4," QUE DARos HA CAUSADO LA HERIDA; 6 LO QUE ES LO 

MIS)lO, DE LA CLA.SIFICACJON MEDICo-LEGAL DI: LAS 

. : HERIDAS. 

Al entrar aquí al exámen dé la. clasificacion médico
legal de las heridas, es muy digno de observar que casi 
todOl 101 médico·leglstas discrepan en este ponto, y la. 
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raJo o de esta discrepancia consiste en que se ha que

rido reunir eQ una misma clasificacion de heridas, l. 

respoosabilidad meramente criminal y la responsabili

dad civil. Un individuo ha herido á otro: se pregunta, 

1.- ¿hasta qué punto atacó la herida la existencia del 

paciente? hé aqní la responsabilidad criminal: 2.0 ¿qaé 

daftos y perjuicios ha causado la herida. en loa intere

ses del paciente ó de Sil familia? hé aquí la respoDlla· 

bilidad civil. Luego es clarísimo que siendo dos los 
géneros de responsabilidad á que bay que atender en , 
los casos de beridas, serán dos t8mbien 18S clasificacio-

nes que deban darse á los danus causados por las le· ~ 

siones corpora.les; y de esa manera no habrá confuslon 

y la materia será sumamente sencilla. 

En cuanto á la clasificacion sobre responsabilidad 

criminal de las beridas, la práctica constante del foro I 

dá á entender demasiado que el espíritu de las leye8 . ~ 
que fijan penas para los berldores se dirige primera- ~ r 

I 
mente hácia la gravedad esencial de Jo. herida, en 18 I 

cual está principalmente el delito y la responsabilidad I 
criminal propiamente dicha, partiendo del homicidio ó ~ I 

muerte cierta, y siguiendo por la berida. grave en la 

esencia, grave por accidente hasta concluir en la leve. 

Es decir que el espíritu de la ley consiste en que se C8 

lifique ante todo por los facultativos lo mortífero de 18 

berida p el grado de wntramste'TlCÚt que lleva consig' 
Ú1, luio1t., Y I'Jl cua.nto á las demas circunstanciu de ter 
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eUa IIU la~ l:ara tlCÚ~odo UUl~ olcl.I.trlz hltltlleLle, do pr!. 
'Ir el 11110 do 1m wlulllbro, ,~I~. I\.IJ., HU rofiortlu lu'" " 

1, rc~ponlabllltlQ,d c1,U 'IIII! ti lt. l~rllUllI"l. 1 dar!) eNtú. 
que doben ORl'lIcartlo tumblco por 1011 flLculttLti V~ ,,1 
dar IUI ducl"racloDoa Ó cortllk4doB I)Qltorlorol, pero 
110 le) dirigoll t1 w mOTU/ufI (Le l(4 MrüllJo, que" ú, '1Ut4 
tk6c cJIUiJiC(U.(! to.,. r.l l,'(.nici.t".. Jlm"'" ,Id W. lty, W ,tI ~ 
",uuW. 1'~"lI.lI1ll1llll011 I~hora ,1 IIIlOlItru Itl1Cl1 ,11(0utu. 
~il!ll(\n 1m" l~I".lrICILdOlI CUIlII'II,tU. 011 tl:itl~ IIIILtori .. ti" 
r"pOD'IILbilltlad crlmlll~1 do J". htlrl¡)I~", )0;1 "utu du "u· 
riduru" vlgouto m, much" pllrtu do 1" cOllttml.lo (," 
QUclltm ltepúlJllca. y puhll(~ado eo 6 du MaJO do 1166, 
'Mt~l"locu \IL .lgl,itJutu cI".lIlcaclou toure rUlpoueablll. 
dad crlmlauLI do 11'1 Iltlrltl~I, 

1,' llerlda.1 l"vlJlI. 
~.o Herill,," "rllovol por I\,'o"lollto. 
S.O 1I,~ril.llll grllovu, pur .u tlllencl" . 
Mo pnrtJco, 111111 IIU lJuudu olltur u'l'Jor IllIulilicldo el 

¡ratio do t4la/Jut d 1/, 'l'itIa & d,'/u l/u1rllfuu de ú" lu-ricla.¡ 

PUUI lIi hUI luye. (IC'QVIIlIClllen UDa c1,,"iflc",I~lou qU\I IlIb",· 

Lar~ COIllPI'IIUl!tlC' 1111" 1II11111111rol y "h"rcar 1110' "Ircllna· 
Lancla" tdo rOll,oll.ahUilh,lI clyll '1 crlu)hml, rUllult.url. 
1\11 la prllcUca dal rl)fO ara .. cOIIIJllic~"luu 1 IlIOtJult,,· 
del lIlIlU¡l&lru.\'¡lul, Oou)I,,,rUlllolI l. ch~.lllc.dob do flUt.l" 

tro auto rlu hurillur"lI COII hUI (lJ¡uliflcuclu'IUI OU 101 nI'. 
dlco-Ju¡l,tu, y dllldo lUCIO 10 ochar' du VUl' (IUO OJhl 

.. 1.& couroru,u cou totlN IlU cuanto á lo luorururo do 
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las heridas, ó lo que es lo mismo, en cuanto á la~ rea
ponsabilidad criminal, y qne si discrepa será porque ' 
no comprende todos los accidentes sobre responsabili· 
dad civil que exigen otra clasificacion aparte. 

Es muy digno de notarse que la clasificacion de l'eI' 

ponsabilidad criminal de heridas establecida en nue. I 

tro auto citado de heridores, ademas de comprender 
en 8U division trimembre todas las especies colocad .. 
por los médico-legistas en esta clasificacion, lleva l. 
ventaja de reunir la sencillez de los conceptos á la cla· 
ridad de so objeto. En efecto, eu las tres especies de 
heridas llamadas en el citado auto leres, graves por ac· 
cidente '!I graves por esencia, se comprenden las heridas 
no mortales, las 'Tuxesariamente mortales, las ordinario.
mente mortales, y ]as algltnas 1'eces mortales eo que coo
vienen la mayoría de ]os autores. Porque las heridos 
no ",wrtales, son en su esencia, iguales á las leves, las 
ordinariamente mortales y las algunas veces mortales SOD 
iguales en su esencia á las grat'es por accidente, y 1811 

necesariamente mortales son iguales tambien á las gr~ 
ves por su esencia. De resultas de esta igualdad de tér

minos los jneces no hacen alto cuando en los certifica
dos ó declaraciones que dan los facultativos, clasificaD 
nna herida, diciendo por ejemplo que es mortal de 11IR(~ 

sidad, en vez de grat'e por su esencia, cc1mo previene el 
auto, ó qoe es mortal por accidente, en vez de gra'/;'e p"" 

accidente. 4-c. De manera que mientras la diversidad 



-289-
de nombres en la clasificacion de la esencia 6 de 10 
mortífero de las heridas, esté de acuerdo con el espío 
ritu de lo. ley, nada importará en la sentencia esa va
riacion de palabras qne en sustancia espresa.n uua mis
ma idea. 

A.sí, son heridas gravu por $'U esencia, 6 'IImtalu tÚ , 

tlCUidad, 6 'ntaSariame'1Úe 'T1Wrtalu, las del · cerebro me· 
dula oblongada, la que produce la desorganizacion de 
la 8ustancia cerebral, la que divide completamente la 
medula espinal, en la region cervical, las heridas de 
las arterias pulmonares, aorta, tronco braquio cefáli-
co, subclavias: del bazo, venas cavas, pulmonares o.ci· 
gos, subclavias, troncos arteriales y venosos abdomi· 
Dales; ruptura de la matriz distendida por el producto 
de la concepcion, &c. 

Son heridas gravu pm acciiltnte, ordinariamt:nte mm

UUu, ó algunas Vectl mortales, la conmocion fuerte del 
cerebro, contusion de éste con fractura del cráneo ó 
ain ella, heridas cortantes ó punzantes del mismo ce· 
rebro: heridas de lo. traquea de alguna esteusion, siem
pre que fueren complicadas de hemorragia: del corazon, 
del pulmon, de las arterias carótidas primitivas, de la 
axilar abajo de la clavícula: la division completa por 
instrumento cortante y la que escede de una puntura 
de la braquial~ las de la crural, y femorales con las 
miamas condiciones que las de la anterior: las de las 
'8IlU YUBulares, del hígado, estómago, intestinos, ve· 
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jiga de la 01'10&, tinoues, útero: fracturas conminutivas 
complicadas de herida por donde se pneda poner el 
aire en contacto con los fragmentos del lémur, de su 
tercio medio para arriba: las heridas que abréh la aro I 
ticnlacion de la rodilla: quemaduras de casi todo el 
cuerpo, aun cuando fQ~en lIotamente de segundo grao 
do &c.: las rractaras del cráneo: la desnndez del mismo 
hneso: las fracturas complicadas del brazo, antebrazo, 
mano, pierna, y pié: la8 heridas penetrantes simples de 
pecho y 1lentre, &c. Advirtiéndose qne las heridas de ' 
mnchos de los 6rganos mencionados, cnando pasan de l 
cierta estension se ha.cen necesa.rlamente mortales, y 
que al contrario, cuando son mny pequetlas, tanto co
mo la acnpnntnra, ó nn poqnito mas, á lo menos en 
algnnos de dichos órganos, sanan perfectamente los 
enrermos. 

Son, por último, heridas no mortales d leves las qoe I 

DO llevan probabilidad alguna de caasar la muerte, eo- ¡ 
mo las de la piel del tejido celular subcntáneo y de 
los músculos superficiales heridos muy por encima, Ó 

aonque lo fnereo en todo sn espesor, con tal de que DO 

sean los principales de ciertos movimientos; qnemado· 
ras de primer grado, y las de segnndo, tereero y coar· 
to, cnando son de poca estension, &0. j 

Es preciso observar, que las heridas m~rt8les de neceo ~ 
sidad 6 graves por su esencia, terminan muy pronto COD 

la existencia del individuo, '1 DO van acampaCladas de 
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largo anfrimiento. Pero entre 1&8 heridas graTes por 
accidente, 6 no mortales de necesidad, hay onas muy 
dolorosas 1 muy molesta.s para el paciente, y otras que 
00 causan ni ano ni otro. Oaalquierá de eltaa heridas 
necesita cierto tiempo pata sa.nar, el cua.l es variable 
segUD el instrumento Tulnerante, la eatensfon de 1. le
ston, la direccioo, loe tejidos ú 6rganoe interesados, 
1" circunstancias individuales y las topográficas: este 
tiempo no debe cargarse á la responsabilidad del reo, 
aoo cuando produzca inatilldád para el trabajo, mien
tru no pase del tiempo que tlndarla en saDar otra he
rido. semejante eD un adulto antes sano, robusto, y en 
las mejores condiciones; porqoe ninguna. herida. puede 
llanar instantáneamente, sino que es preciso que dore 
cierto tiempo, ocasionando lai mas veces una sUipen
sion de las ocupaciones habituales; pero Bi pasa el 
tiempo en que debiera sanar considerando la berida en 
el mayor estado de simplicidad posible, justo es que sea 
á eargo del agresor el esceso de tiempo que el herido 
eaté inutilizado, con tal de que la circunstancia que 
retarde su curacion, baya estado al alcance de la pre
liaion de aquel. 

~ 

Veamos, poes, para mayor claridad en este puuto, 
la clasificacion sobre la responsabilidad civil en las 
heridas. ' 

La clasilicacion sobre responsabilidad civil, Be refie
re á la especie de inutilidad que baya resultado al be-
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rido á consecuencia de la. lesion; y aunque no teDemOl 

una. ley que baga esta clasifica.cion, á semejanza del 

Auto de heridores en la responsabilidad criminal, pero 

108 autores convienen en lo siguiente: " 

La inutilidad que deje ona herida, podrá ser para 

toda la vida ó por tiempo limitado: de aquí la subdi· 

vision en heridas con intilidad temporal, y heridas coa 

inutilidad permanente . . Por último, las heridas sin ¡.. 
utilizar, pueden dejar algun defecto en la cara ó en 101 
miembros que produzca fealdad ó algnoa marca ridí· 

culo. ó infamante: dp, aquí la. última rama: heridas qvt 

dejan cicatrices ó deformidadu tn partes visibles del C1Itt7pIJ. 

Htridas qu,e produan inutilidad temporal. 

Casi todas las fracturas producen inutilidad tempo· 

ral: ésta. debe contarse desde el dia en qne se cree bien 
• 

formado el callo, es decir, cuando está bastante sólido 
para quitarse el aparato: casi todas las luxaciones pro

ducen en los viejos el mismo efecto: las heridas del ojo 

que originan alguna catarata cristalina ó membranosa; 

pero dicha inutilidad es relativa simplemente al ejercí- , 

cio de ciertas funciones, ó al de la profesion ú oficio 

del herido, ó al de toda. ocupacion lucrativa correspon· 

diente á la. clase de la persona, segun el hueso fracto· 

rado ó lujado, &c. 

Heridas que dejam. inutilidad permanente. 

Las que vacian el ojo ó que solo interesan la córoel 
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truparente: las qne trozan el tendon de Aquiles, los 
teadone8 flexores de los dedos de las manos ó de 108 
piés: las que ocasionan pérdida de sustancia profunda 
ó eatensin. de 108 músculos de 108 miembros: todsslas 
qlle necesitan la amputacion de un miembro: las que 
dejan una hernia abdominal, ó un ano anormal, &c. 
Observándose de este género de heridas lo dil~bo de 
1 .. anteriores, esto e8, que pueden inutilizar para. cier· 
tas funciones, ó para (tI ejercicio de determinada pro
f"ion, oficio ó trabajo, 6 para toda clase de ocupa
cion lncrativa, correspondiente á la cla.se de la persona. 

~ Herida! que dtjan cicatriz eS dejeclo en parte visible 
da cuerpo. 

Las de la cara lin pérdida de funcion importante, 
las fracturas del cuello del femur por la claudicscion 
qlle queda comunmente despues que han sanado, &c. 

Descendiendo del todo al terreno de la práctica, 
'amos á ver ahora cómo serio. aquí sumamente esca· 
brosa la clasificacion que buscan los médicos legistas, 

Ir que comprenda á un mismo tiempo la esencia y acci· 
dentes de las heridas, es decir, la responsabilidad 
criminal y la civil; mientras que dividiendo las clasifi· 
caciones, como lo hemos hecho, queda todo allanado 
en lo absoluto. 

Apenas ocurrido el caso de una herida, manda el . 
lllez que la víctima sea reconocida inmediatamente por 

20 
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los facuaativ08, para que estos declareD sobre lo mOl" 

tífero de la lesion, y digan su esencia, en la cual está 

precisamente el delito. ¿Qué haria el facultativo si too 
viera que dar desde luego declaracion sobre la esencil' 

de la herida, y sobre unos accidentes que no pueden 

constarle en el momento, puesto que no puede saber 

de un modo cierto si aquella herida dejará inutilidad 

permanente ó temporal, por ejemplo, circunstancias 

que solo se verán de nn modo palpable y que pueda 

jurarse (puesto que la declaracion va jurada) hasta 

mucho tiempo despues del primer reconocimiento? ¿Se 

esperarán los facultativos á dar la esencia de las beri· 

das hast& saber los accidentes tambien? No, y mil 

veces no. En primer lugar ni era esto posible, atendi

dos los muy cortos plazos del sumario, y en segundo 

lugar, que la ley quiere ante todo so sepa la esencia de 
la herida para averiguar el delito en el sumario, á re· 

sena de saberse antes del fallo y en el plenario, los 

accidentes que darán lugar á la responsabilidad ci,il 

ó al aumento de pena por insolvencia. Hé aquí, pUfO.!, 

la ventaja inmensa de separar lo. clasificacion de la ' 

esencia. de las heridas, de la c1asificacion de los acc¡" 

deutes. F..sto es lo que se obse"&. siempre en la prác' 

tica., á cuyo terreno es preciso ocurrir para compren

der basta dónde pueden llegar las teorías. Llamado 

un facultativo para el reconocimiento de ona herida, 

pone primero certificado de ser ella leve, g'l'tn, por ,. 
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-.cia ó grave 1M acci.tknte; y despues, cuando el beri· 
do ha1a. 8Boado, Ó esta.ndo aun enfermo toda.vía, vol· 
verá el facultativo á certificar ó decla.rar sobre los 
accidentes de la. herida. que hayan sobrevenido y que 
deban ser de la. responsa.bilidad del a.gre80r, segun VIr 

remos adelante. 
Pasemos por Bhora. al quinto y último punt.o. 

5~ DE LAS DECLARACIONES DE LOS FACULTATIVOS EN 

LOS CASOS DE HERIDAS • 
. , 

Est.e punto comprenderá precisamente dos partes, 
UDa en que se espresen 108 deberes de los facultativos 
en los reconocimientos de heridas, y otra en que 6e di
p la forma. que deben llevar las decla.racionea que 
aqoellos den en juicio. Comcncemos, pUis, con la par· 
te primera. . , , 

Ningun facultativo puede negarse á dar decla.racion 
ó á certificar sobre la esencia de una herida. que se le 
!llande reconoccr judicialmente, ni sobre los a.ccidentes 
agrava.ntes de Il1s que estuviere curando, pues la ley 
101 cOhsidera. como testigos, y el juez podrá apremiar-
101 segun lo dicho antes. 

Hemos dicho que dos cuando menos deben ser los 
peritos que deben declarar sobre las heridas, pues dos 
testigos hacen prueba plena¡ y si solo hubiere uno en 
el pueblo, dará fe de ello el escribano ó los testigos 
de asisteucia. Si el facultativo forastero Be resiste á ir 
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á practicar el reconocimiento, no valdrá su escusa, .al
vo motivo grave, y puede ser compelido del modo ya 

espresado antes_ 

Por )as leyes antiguas estaban destinados los {ondo. 

eh jU$ticia, formados en parte de las penas pecuniarisR 

que los alcaldes exigian, al pago de los escribanos 1 

facultativos que tenian que intervenir de oficio en la8 

causas criminales: mas en el dia no existen estos foo-, 
dos, de modo que las mas veces no cobran los (acuIta-

tivos sus honorarios, y de aquí provienen los embara

zos que se encnentran en esta materia, cuando hay que 

recnrrir á bnscarlos en Jos pueblos convecinos, no pa- ¡ 

reciendo muy justo hacerlos gastar de su peculio en UD 

viaje para. que vayau á dar declaracion. 

Si no pndiere hallarse facultativo que acompai\e al 

del pneblo á Ilacer el reconocimiento, no convendrá ni 

será mny conforme á la ley que eljuez se contente COD 

el dictámen de aquel; porque siendo hasta cierto pun

to esta la regla que ha de serv~rle para fallar, y DO 

siendo prueba bastante la qne Re hace por uno solo, lo 

mas prudente es, que acompai\ando copia de la decla

racion del facultativo qlle hizo el reconocimiento, oi

ga el parecer de otro, al menos para recibir instrac· 

cion. .Así se ha practicarlo, no solo en este caso, sinO 
tambien cnando los facultativos que reconocieron unl 

herida, no se esplicaroll con toda la claridad necesa

ria, ó dieron un dictámen inseguro y dudoso. 



-297-
Aunque por regla general se dice peritú in arte crt,· 

imdum, y por tanto parece que el juez no tiene mas 
recurso que el de seguir el dictámen de 108 facultati

'08, no debe entenderse con tal amplitud, que cuando 

eljuez crea fnndadamente que en el dictámen de aque-

1108 no hay exactitud, no le quede otro recurso mas 

qne el de seguirle ciegamente, pues deberá oir á otros 

sobre el mismo punto para instruirse mas, si es que no 

tiene los conocimientos necesarios de medicina legal J 
pueda fundarse tambien en los testos mismos de los 
tratadistas. . , 

Acerca. del cuidado que deben poner los facultati

vos en el exámen de las heridas, deberá tenerse pre
sente lo que sigue. 

El médico ó cirujano requerido para proceder á la 
.iait.a de un herido deberá hacerlo en el acto, cuando 

loa órganos aun no están tumefactos y es mas fácil 

juzgar de la naturaleza, estension y forma de la herida. 
Sin embargo, si ésta ha sido ya curada, aunque sea 

por una persona ajena al arte de curar, el facultati

'o debe, alltes de tocar el aparato, hacerse dar cuen
ta de la posicion precisa de la herida, del género de 

,iolencia. que la produjo, de las precauciones toma.

d&8 en la curacion i y debe observar el estado general 
del herido, BU pulso, BU calor, asegurarse, en un pala

br&, de si el aparato puede ser levantado sin peligro. 

Cuando ha habido hemorragia y la sangre se ha 
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eontenido por sí misma 6 con el auxilio del arte; CllIn
do bay fractura y ha sido met6dicamente aplicado el 
aparato, ó cuando una herida de gra.n superficie ha si
do curada segun las reglas del arte, el facultativo debe 
respetar estas primeras dil;p08iciones, y limitarse á coa

signar el eltado físico y moral del herido. Hay igual

mente ilDPosibnidad de proceder desde luego al exáMen 
de una herida si la tomefaccion e8 ya moy considera
ble, 6 si habiendo quedado en la herida el instrnmento 
vllIDerante, la estrema debilidad del herido 6 el peli
gro de una hemorragia no permiten proceder en el ae
to á la estraccion de aquel. 

Caando la herida no está cubierta de un aparato, ó 
cnando éste puede quitarse sin riesgo, el primer cuida-, 
do de) facultativo deberá ser esplorar con la mas mi-
nuciosa atencioA, lal partes eo que reside la lesion, 1 

describir con escrupulosa. exactitud todos los fenóme
nOIl que la acompaften y caractericen. Si hay con#U

sUnzu manifestará ea situaciou, su esteosioo, su diree
efon, la fonua prolongada, ~oond8, &c.; dirá cuál ~ 
la eoloracion de los tegumentos, si la sangre se ha der
ramado ó infiltrado, en qué cantidad, en qué tejido!! 1 
basta qué profundidad. Ea C880 de dútenJÚft ó de 
luamicm, dirá qué grado de movilidad tiene el miem
bro, qDé direccioo anormal se ha. arectado, qué movl· 

mientos 800 todavía. fáciles, cuáles 808 difí~ile8 ó im· 

posibles; en uoa. pala.bra, dirá de qué elemental 88 
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forma. 8U diagnóstico. La.s heridas de abtrl'Ur~ serán 
limpiadas con precaocion. Si son penetrantes, se esplo
rará su trayecto, so direccion, su profundidad por me
dio de una sonda sin punta hasta. donde lo permitau la 
IÍLuaeion y el carácter de la herida, á fin de determinar 
cnáles son las pa.rtes que el instrumento vulnerante ba 
,travesado y los órganos que fueron afectados. 

Si el instrumento vulnerante ha sido presentado 6 
diseflado, el facultativo examinará si so longitud, su 
,ncbura, su forma, coinciden con las dimensiones de la 
~eridai pero durante cste exámen no deberá perder de 
lista los pormenores que ya se esplicaron, relativos á 
las heridas hecba.s con instrumentos que se han hundi· 
do mas ó menos proftmdamente en los tejidos orgáni. 
eos, ó con armas de fuego. Tendrá asimismo en cuenta 
los cambios que la. contreccion puede baber determi· 

, 

nido en el tamat\o aparente de la berida ó en bs re· 
laciones de las partes interesadas; no olvida.ndo, por 
ejemplo, que laR fibras de los músculos subcutáneos, 
cnando están cortadas tranersalmente, se retiran 1 
Reparan de 108 labios'de la herida., mientras que la piel 
le estrecha, por decir así, y cierra el orificio de la. a.ber
tlll8., de donde resulta que muchas veces un instrumen· 
to punzante, como una. espada, habiendo penetrado en 
el espesor de un miembro presenta la piel una abertura. 
mucho mas pequet\a, y los tejidos subcutáneos ona. se
paraeiQD ruucho m,ayor, de lo que parecia deber resul-
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tar atendidas las dimensiones del instrumento volna· 
rante. Así es que á menudo acontece que el exámeo 
de los vestidos puede producir, sobre la naturaleza 1 
forma del iustrumento vulnerante, datos mas exact08 
que la illspeccion de las heridas mismas. El facultati· 
vo deberá, pueR, en todo caso, notar exactamente la8 
relaciones ó diferencias que pueda. haber entre los aguo 
jeros, las cortaduras ó desgarraduras de los vestidos, 
y la direccion, forma y estension de las heridail. 

U n8 precaucion igualmente importante para juzgar 
cómo yen qué circunstancias se hizo la herida, y para 
apreciar en su justo valor los dichos del herido y de 108 
testigos, es la de representarse cuál ha debido ser la 
posicion del herido en el momento de haber recibido el 
golpe, y cuál ba debido ser la del autor de la herida. 

Veamos, por último, la forma en que deberán esteD' 
der los facultativos sus declaraciones ó certificacione8 
sobre heridas. 

Algunos escritores antiguos, declaman contra. los fa· 
cultativos que en la. descripcion de las heridas USbO las 
voces técnicas del arte, llamándolos charlatanes, impero 
tinentes, &c., que atoTme1Úan Ú ofenden nuestros oidOl 
con el pericardio, las 'I1uvndíblúo'S, la pelvis, el isqu.ion, &c. 
&c. Pero nosotres, que vivimos por fortuna en tiempOS 
mas adelantados, creemos que los abogados 1 juecee 
están en estrecha obligacion de aprender la medicioa 
legal que es indispensable, principalmente en materia 
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de delitos, para no cometer desatinos, ya sea en una 
Bentencia 6 en ona defensa, y quc dc este modo ya no 
ofenderán sus oidos el pericardio, ni el isquion, &c., 
comprendiendo entonces perfectamente los certificados 
ó declaraciones de 108 facultativos. 

V camos, pucs, la forma de eSOS certificados. El de 
esencia de heridas dirá poco mas 6 menos, lo siguiente, 
liendo de herida leve. 

Sello sesto.-De oficio.- Para las causas, &c.-Los 
profesores de medicina. y cirugía. que suscriben, certifica
mos1 juramos, que H. tiene en la mejilla izquierda una 
herida trasversa, de una pulgada de estclIsion, regu
lar, que interesa músculos superficiales, y hecha COII 

instrumento punzantb cortante. En consecuencia, la 
herida debe ser clasificada, y la clasificamos de leve. 

El lugar y la. fecha. 
Firmaa de 1011 racultativo •. 

Ejemplo db un certificado de herida grave por ac
cidente: 

Sello sesto, &c.-Los profesores de medicina y ciru
gia que suscriben, ccrtificamos y juramos, que R. tiene 
nna herida hecha con instrumento punzante cortante, 
situada en la cara sobre el dorso de la nariz, estendi
da t.rasversalmente de uno á otro pómulo, muy ¡rre
IUlu, de cuatro pulgadas, interesa los cartílagos de 
aqllella, penetra en SUB cavidades, yen los pómulos 8010 
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